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CRilctu Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

PRESIDEMCIA DELCOESmE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q’ Bj g.), S. M. la Reina D,“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA., RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

fOaceto del SO de Abril dé 1914.}

Núm. 1.230.

(¡tbiem# ch¡l de la provincia.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClBCULAS NÚMEBO 75.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamie-nto 
en sesiones de los días 15 y 16 
del actual, los mozos Félix Fer
nandez Carpintero, número 2/ 
Coostantino Alfonso Haro, nú
mero 4, Ayuntamiento de Po
zuelo de la Orden; Pedro Sán
chez de Aguilar, núm. 1, Eloy 
Sánchez Fernandez, núm.2, Ru
fo Margareto Gil, nùm.4;Ayun- 
tamiento de Valverde de Campos; 
Leodegario Sánchez Selien., nú
mero 1, Francisco Alejandro Ló
pez Andrés, núm. 2, Nicolás Gar
cía Fuentes, núm. 6, Ayunta
miento da Mudarra (La); Hilario 
Manso Cuenca, núm. 1, Ismael 
Ruiz Mateo, núm. 2, Felipe Mar
tin Cuadrado, núm. 5, Timoteo 
Barragan Tejedor, núm. 10,Emó« 
ritoCubero Esposo, núm. 11, Lau
reano Pierna Roman, núm. 14, 
Julián Herreros Alvarez, núme
ro 19, Francisco Herrero Gonzá
lez, núm. 21, Ayuntamiento de 
Villafrechós; Baldomero Roman 
Diaz, núm: 6, Ayuntamiento de 
Santa Eufemia; Custodio Alvarez 
Martin, núm. 1, Sabino Sánchez 
Rérez^ núm. 3, Justo Sánchez

Oteruelo, núm. 5, Ayuntamiento 
de Palacios de Campos; Tomás 
Perez Santiago, núm. 4, Felipe 
Cuadrillero Pascual, núm. 7, Is
mael de Castro Azoraros, núm. 8, 
Ayuntamiento de Tamariz; Fran
cisco Domínguez Martínez, nú- 
mero2, Laurentino Sarrano Viñas, 
núm. 9, Ayuntamiento de Villa- 
garcía de Campos; Marcos Ca
cho Lopez, núm. 1, Miguel Es
peso Perez, núm. 4, Florencio 
Alegre Perez, núm. 6, Ayunta
miento de Villamuríel de Cam
pos; todos del reemplazo de 1914, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 52 
de las Instrucciones provisionales 
para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento, á fin de que pue
dan haeerse las geetiones necesa
rias para su busca y captura, de
biendo ser presentádos, caso de 
ser habidos, ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 18 de Abril de 1914. 
El Gobernador, 

Julio glaseo peralto.

Núm. 1.231. 

üeblero# civil de la provincia.
Obras públicas.—Caminos ve

cinales.

El Ayuntamiento de Rueda 
solicita la declaración de utilidad 
pública para un camino vecinal 
que desde dicha localidad se diri
ja á la de Pollos, con un puente 
sobre el río Zapardiel.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín ‘oficial» á 
fin de que, los que so crean per
judicados, puedan presentar la 
reclamaciones que crean oportu
nas en el plazo improrrogable de 
quince días, cantados desde el । 

’ que se* haga público este anun
cio, en este Gobierno Civil de 

mi cargo ó en los Ayuntamientos 
interesados.

Valladolid 18 de Abril de 1914. 
El Gobernador, 

|«1m Ilbsro ^Kiiks.

Nnu. 1.232.

/ ' ' clvíHcIfl previneifl.
Obras públicas.—Caminos ve

cinales.

EL Ayuntamiento de Alaejos 
solicita la declaración de utilidad 
pública para un camino vecinal 
que partiendo de dicha villa se 
dirija á Torrecilla de la Orden.

Lo que se hace público por me
dio de esto «Boletín oficial» á fin 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las re
clamaciones que crean oportunas 
en el plazo improrrogable do 
quince días,contados desde el que 
se haga público este anuncio, en 
este Gobierno Civil de mi cargo 
ó en los Ayuntamientos de los 
pueblos interesados.

Valladolid 18 de Abril do 1914.
El Gobernador, 

^ttlia ‘plasta feratis.

NÚM. 1.233.

(¡«bienio civil de lo provinciii.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

El Ayuntamiento de Aldea de 
San Miguel solicita la declara
ción de utilidad pública para un 
camino vecinal quo desde dicha 1 
localidad se dirija á la carretera ! 
de Valdestillas á Portillo. f

Lo que se hace público por me- j 
dio do este «Boletín oficial» á fin ; 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar on el 
plazo improrrogable de quince 

días, contados desde el que se ha
ga público este anuncio, las re
clamaciones que orean conve
nientes, en este Gobierno Civil 
de mi cargo ó en el Ayuntamien
to interesado.

Valladolid 18 de Abril de 1914. 
El Gobernador, 

latía plasta pirales.

Núm. 1.234.

(¡«bienio eivil de lo provincio.
Obras públicas.—-Caminos ve

cinales.

El Ayuntamiento de Berrue
cos solicita la declaración de uti
lidad pública para un camino ve
cinal que partiendo do dicha lo
calidad, se dirija á la carretera de 
Medina do Rioseco á ViUasarra- 
cioos.

Lo que se hace público por 
medio do este «Boletín oficial» á 
fin de que, los que se crean per
judicados, puedan presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas en el plazo improrrogable do 
quince días, contadosdesde elque 
se hace público este anuncio, en 
este Gobierno Civil de mi cargo 
ó en el Ayuntamiento interesado.

Valladolid 18 de Abrilde 1914.
El Gobernador, 

|ttlia plasta ^cratts.

IMISTMCMtrni.
ini'Tí,íii Bt mcii i ¡Oír BU

BEAL ÓEDEM.

Ilmo. Sr: No obstante lo dis« 
puesto en el Roal decreto de 3 
del actual modificando el artículo 
55 del de 1.® de Junio de 1911, 
respecto á los exámenes de in
greso para Oficiales de SeereU-
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938 21 de Abril de 1914

ría y en vista de la consulta 1 sariamente al abono de intereses 1 con arreglo á lo dispuesto en el i del Comercio, Directoras de las 
e evaL á este Ministerio por el delassumasobtenidasá préstamos articulo 94 del Reglamento. Estacones samtanas de los puer- 
elsvaaa a este miniswrw p । I Presentar en forma legal tos y terrestres fronterizas y de-

los justificantes de las operaoio- | más efectos. Dios gaarde.á V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 19l4.r-5ancAet G-uerra.

fo 2? del artículo 21 de la Ley y 1 Séíloros Gobornadore^ civiles de 
en el artículo 98 del Reglamento, las provincias marítirnas y te- 
V de las condiciones en que sel rrestres fronterizas. Goman» 
hace la emisión de obligaciones, 1 dantes generales de Ceuta y 
garantías de las mismas y oua- 1 Melilla y Gobernador militar 
dro de amortización; y 1 del Campo de Gibraltar.

de | /) Hacer constare! capitalem-|
pleado en la edificación de casas 1 
baratas, en el momento de for- 1 

se 1 mular la petición, y cuál es el |
capital que anualmente se in- | Inspección general de Sanidad 
vierte en las obras. | . exterior.

Presidente do la Audiencia de la que no devenguen más del 5 por
Q^P^Ha . | 100 anual-por las Soeied^ide-s opo- . ,

S. Al’ el Rey (q. D. g.), ha te- porativas, organizadas para la ues de préstamos realizadas, á
nido á bien disponer que los exá- construcción de casas baratas, 1 tenor de lo dispuesto en el párra-
menes que estuvieran anunciados propiedad de los socios, de las
en aquella fecha so verifiquen co- Cajas de Ahorros, Montes de pio
rno estaba prevenido, ante las dad y Banco Hipotecario ó ins-
Salas de gobierno de las respecti- tituciones de crédito reconocidas
vas Audiencias, sin perjuicio do 1 legalmente.
que todos losexámenescorrespon- 
dientes á convocatorias hechas ó

En su virtud,
S. M, el Rey (q. D. g,),

que puedan hacerse con posto- acuerdo con lo informado por el 
al 3 do Abril del actual, Instituto de Reformas Sociales yrioridad al 3 de Abril del actual, Instituto de Reformas Sociales IINISTERIO DE U GOBERNÀCION.

fecha del referido Real decreto, con las disposiciones vigentes, 
se celebren en esta Corte en Abril ha servido disponer que las con- 
dïÎ915, ante el Tribunal al afee- diciones que habrán de cumplir- . quincena 1

se para tomar parte en dicho con- “^^ ‘^ primera quince ,
to designado. . f .^j «tenientes- 401 mes da Mayo informarán las Según manifiesta nuestro Mi-

De Real orden lo digo á V. I. curso, sean las siguientes. t «nb’nitndAs nistro en Teherán, por el Conse-
para su conocimiento y demás 1.* Las Sociedades cooperati- Juntas respecto dejas solicitude .^ sanitario de Persia se le ha da- 
pfAPtos Dios suarde a V L mú- vas que pretendan optar á este Que hubieran recibido, remitien- | ao conocimiento de haber apare- 

Madrid 15 de Abril concurso presentarán en la se- 1 do inmediatamente dichas so ici- 1 qIJq casos de peste en Saryah.
M Vadillo, ganda quincena del corriente tades é informes' al Instituto de Lo comunico á V I. para su 

^® ^^^ .^ , , « 11103 de Abril ante la Junta de Reformas Sociales, quien á su 1 conocimiento, el del Comercio»
-Señor Presidente de la Audien- me. de Abril, ante la Juma ae j distribu- Directores de las Estaciones sam-
cia Territorial de... 1 fouiento y mejora de casas bara- 1 . 1 tariasdepuertos y terrestres fron-

^ ^çàacetàdei i9^diAbriide i9i4.) las corrospondienta, ó en defecto cion de la subvención legal y ^^^.j^ag y â los efectos de lo dis- 
____________ | do este organismo ante el losti- 1 remitirá la conveniente propues- 1 poggiogo el vigente Reglamento 

tuto de Reformas Sociales, hasta ta, con todos los antecedentes, al j de Sanidad exterior.
MINISTERIO DE'LÀ «RNÂGION kg'sew de la tarde del día 3 de Ministerio de la GobeTnaeion; y Dios guarde á V. E. muchos 

1 4 n n 1 distribución do t anos. Madrid, 1» ne Abril do, Mayo, las oportunas solicitudes. l'ara la nisiriouciou uo TnanAAtop íTAneral Ma-
RITALKSÓRDBNBS' 1 ^ ’

1 narán los documentos necesarios vención legal, so tendrán en 1 g^j^Qp^g Gobornadores civiles de
‘’ limó. Sr.: Por Roal ordon de 12 para acreditar las circunstancias 1 cuenta las preferencias marcadas j las provincias maritimas y te-

dA Febrero del corrionte ano, die- 1 que á continuacion so expresan: i en el artículo 99 del Reglamento 1 rrestresfronterizas,Comandan-
tafia por el Ministerio fie la Oo- a] Haber obtenido la califica- citado. ’ oSJ^úláo^^lÜ’dii
bernacion à propuesta de este los. cion de casa barata en la forma La presente Rea orden se q^ ^ ¿gQjbpaHar.
tituto, se aplazó la. fecha para la | dispuesta en el capítulo 3.° del j sertará en los Boletines^ Uficiaies^ | '
celebración do los concursos, que 1 Reglamento de 11 de Abril de 1 tan pronto como los Gobernadores j —*»
determina el art. 21 de la ley do 1 1912. 1 oiviles tengan conocimiento de | geg^Q noticias recibidas en es
casas baratas,teniendo en cuenta ó) Indicar el fin que la Socie- ella, los cuales procurarán tam- te Centro, existen casos de peste 
An nrimer término la proximidad dad concursante se propone, en bión, que las disposiciones en la en Fedála ó en Pidala (Litoral do 
de los celebrados al finalizar el relación con las casas edificadas ó misma contenidas, adquieran la lá Chauia-Gosta occidental da
a,ao anterior, y en segundo lugar que proyecte edificar; el plan tra- mayor publicidad posible. “" comunico á V. E. para su
la-reciente conferencia nacional zade para llevarías á cabo; el cál- De Real orden lo digo á V. 1. a j QOQQcimiento, el del Comercio, 
de Delegados de Cajas de ahorros j culo en que se basa su gestion 1 los efectos oportunos. Dios guarde i Directores do las Estaciones sani- 
v deí Banco Hipotecario, uno de financiera,los plazos de construe- á V. 1. muchos años.—Madrid tarlas de los puestos y terrestres 
curvos temas se refería al estudio cion ó casas construidas; si se en- 16 de Abril de 1914.-Saiic^x fronterizas y à los efectos dedo 
dn particulares relacionados con cuentran ó no alquiladas ó adju- Guerra.SshQT Subsecretario de JqP'J®®^® sTnidad^Xlerior. 
dicba ley. Cumpliendo, pues, con dicadas en propiedad las vivien- esto Ministerio. Dios gnarde á V. E. muchos
lo preceptuado en dicha Real or- das, y cuantos extremos análo- , anos. Madrid, 17 de Abril de
den se anuncia el primer con- gos se estimen oportunos para 1194.—El Inspector general, Ma-^
curso á fin de distribuir el pri-1 fundamentar su petición. Teniendo en cuenta las razo- 1 Quel m. Salazar.
Hier bo por 100 fie la oantifiafi c) Hacer constar, con referen- f^Xw^ÆÆ '^uV^ovinlrmldtim’aoM 
que, en concepto de subvención, cía a sus Estatutos, que los bene 1 • rrestresfronterizas. Comanda n*
aparece consignada en el artícu- ficios como empresa noexcederán j del 2 de Noviembre siguiente), y ^^^ generales de Oouta y Meli-
1o 2.® del capítulo 8.’" 'de la Sec- del 4 por 100 anual. j subsistiendo, por desgracia, en | jj^ y Gobernador militar del
cion 6 “ da los presupuestos del d) Las Sociedades cooperati- algunos puntos de Marruecos las Campo de Gibraltar. ' •
Estado’para el ejercicio corriente; vasque tengan entre susfinesel de desfavorables condiciones sanita- («aceía deí /5 de Abril de i9Ud 
50 por 100 que en este caso as- la construcción de casas baratas j rias en relación con la peste á
ciende á la suma de 235.000 pe- 1 para sus socios, deberán acreditar 1 que dicha Real orden alude; co-
gglf^g. 1 quo practican las operaciones de 1 mo ampliación de la misma,

El párrafo 2.® del artículo 21 1 cooperación en Ha construcción j S. M. el Rey (q. D. g.) se ba l
de la Ley de 12 de Junio de 1911, con entera independencia econó- servido disponer que, en tanto PoWa AlVinÍQ
dispone que esta cantidad habrá mica de las que se refieren á otrosí no se ordene lo contrario, queda -
cíe distrihuirse por el Ministerio 1 fines sociales,sin que, en ningún prohibida, la importación en Es- OCUL-ISTA
(fe la Gobernación, previo infor- caso, la responsabilidad contraída palla de estiércoles procedentes ^^ «eoaietos. «úixx. o. prai.
me del institute y de las Juntas en la gestion de éstos, afecte á del imperio de Marruecos. ^ ^^ 225'
locales de fomento y mejora de las operaciones relacionadas con 1 De Real orden lo comuoioo à 1 ■ ...  ' ■•^-*
cms baratas, déstinándose nece- • lá construcción de casas baratas, 1 V. E. para su conocimiento, el imprenta dei Hospicio proviuciaJ.’

«saos «o orntss.
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